
Miércoles 30 julio 1986

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamiento
de Motril.

El pl~o de I?uesta en marcha será .de seis me~s. .
El peucionano dará cuenta por escnto del comIenzo y temuna·

ción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que se
autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanClODes en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 24 de junio de 1986.-El Delegado provincial, Juan
José Nievas Aranda.-5.247-14 (55932).

BOE núm. 181

20568 RESOLUCION de 24 de junio de 1986. de la Delega
ción Provincial de Granada de la Consejería de
Economía e IndustriD., por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya descrip-.
ción se reseña a continuación, solicitando autorización administra.
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto
2619/1966; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamentos de 28 de
noviembre de 1968 y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria., y vistas las funciones que nos competen.
según ela~o 9 del artículo 2.· del Real Decreto 1091/1981, de
24 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de juma), sobre
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de
Andalucía en materia de industria y energía, y el artículo 5.o de)
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de agosto
de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), sobre
distribución de tales competencias,

Esta Delegación Provincial ha resueIto autorizar administrati·
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie-
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31.
c) Unea eléctrica:

Origen: Cable de alta tensión que une los centros transformado--
res «San Francisco» y «Huerta Miranda». ..

Final: Centro de transformación (entrada y salida).
. Término municipal afectado: Baza.

Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 2 por 0,220.
Tensión de servicio: 6/20 kV,
Conductores: Aluminio 1 por 1SO milímetros cuadrados., aisla·

miento. 12/20 kV.
Potencia a transportar: 400 kVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Huerta Tafalla.
Tipo: Interior.
Potencia: 400 kVA.
Relación de transformación: 6/20 kV ± 5 por 100/380-220

voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 5.312.654 pesetas., . . .
g) Finalidad: Atender nuevas peuClones de sumImstro.
h) Referencia: 3.686/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por la
presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en s~ caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto prese.ntado, c~n las o~ligadas
modificaciones que resulten de su adaptaCIón a las lOstruCClones de
carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas las
instalaciones a la inspección y VigilanCIa de esta Delegación
Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Ayuntamiento de
Baza.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por e~t~ del comienz~ y termina

ción de las obras, a efectos de reconocml1ento y extenSIón del acta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que se
autoriza, a los efectos que determina la, Ley 10/1966, de 18 de
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20567 RESOLUCION de 24 de junio de 1986, de la Delega
ción Provincial de Granada de la Consejería de
Economía e Industria, pqr la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya descrip
ción se reseña a continuación, solicitando autorización administra·
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta.
rios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamentos de 28 de
noviembre de 1968 Y 23 de febrero de 1949. de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación
y defensa de la industria, y vistas las funciones que nos competen,
según el a~do 9 del artículo 2.· del Real Decreto 1091/1981. de
24 de abril (<<Bo1etin Oficial del Estado» de 11 de junio de 1981),
sobre traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de
Andalucía en materia de industria y energía, y el artículo 5.0 del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de a80sto
de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de diciembre de 1981),
sobre distribución de tales competenCIas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati·
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie·
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31.
c) Unea eléctrica:

Origen: Cable a 20 kV entre rambla Capuchinos y centro de
transformación «San Mariano».

F'1na1: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Motril.
Tipo: Subteminea.
Longitud en kilómetros: 2 por 0,280.
Tensión de servicio: 20 kV.
Conductores: Aluminio 1 por 1SO milímetros cuadrados, aisla·

miento seco, 12/20 kV.
Potencia a transportar: 630 kVA.

d) Estación transformadora:
Emplazamiento: «Alsina».
Tipo: Interior.

, Potencia: 630 kVA.
Relación de transformación: 20 kV ± 5 por 100/3 x 398/230

voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 5.652.689 pesetas,. . . .
g) Finalidad: Atender nuevas peuClones de sumImstro.
h) Referencia: 3.647/A.T.

las obras se ajustarán en 10 que ho re~ul~e modificado por la
presente Resolución o por las pequeñas vanaClOnes que, en s~ caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto preso.ntado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptaClón a las mstruCClOnes de
carácter general y Reglamentos vigentes. quedando sometidas .las
instalaciones a la inspección y vigilanCIa de esta DelegaCIón
Provincial.

g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de suministro.
h) Referencia: 3.655/A. T.

Las o!;)ras se ajustarán en lo que DO resulte modificado por la
presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las o~ligadas

modificaciones que resulten de su adaptación a las instr~cclOnes de
carácter seneta! y Reglamentos visentes, quedando sometidas las
instalaciones a la inspección y vigilanC18 de esta Delegación
Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Ayuntamiento de
Castril.

E! plazo de puesta en marcha será de seis meses. '
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termina·

ción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del aeta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que se
autoriza a los efectos que detenmna la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanCIones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 20 de junio de 1986.-E! Delegado provincial, Juan
José Nievas Aranda.-5.25(}'14 (55931).


